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Núm. 156.

Se suscribe á este Periódico qne sale los 
Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscrilores, 
y lo para fuera, franco de porte.

La Redacción se halla establecida call« 
de la Obra , frente de la Catedral, núme
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

IIOIETH OFICIAL DE VALIABOUH
del Sábado 25 de líidembre de 1§S2.

ARTICULO DE OFICIO.

Real órden sobre el establecimiento de Paradas con caballos padres 
ó garañones.

Ministerio de Comercio, Instrucción 
y Obras públicas.

El Gobierno de S. M., cjiie dá toda la atención 
debida á la mejora de la cria caballar, habiendo 
establecido depósitos de caballos padres, proyecta 
ampliarlos y plantear otros nuevos, á medida que 
los recursos del Erario lo permitan. Entre tanto 
hacen un servicio digno de aprecio los particulares 
que consultando su ínteres, establecen paradas 
públicas para suplir aquella falta, siempre que 
para ellas escojan sementales á propósito para per
petuar la especie, mejorándola. Son por tanto me
recedores de especial protección, así como en bien 
de ellos y del público conviene prohibir los que 
no tengan aquellas circunstancias. Sin perjuicio 
pues de la libertad en que está todo particular de 
usar para sus ganados de los caballos y garañones 
que le convengan, con tal que sean suyos, ó por 
ellos no se le exija retribución alguna, cuando de 
aquellos establecimientos se hace asunto de especu
lación, es necesario que la Administración los au
torice é intervenga. «Con estas palabras se enca
bezaba la Real órden circular de 13 de Diciembre 
de 1847. Los satisfactorios resultados que han cau
sado sus disposiciones, y las observaciones que 
sobre ellas ha acumulado la experiencia, han 
decidido el ánimo de S. M. á reproducir las pri
meras y reasumir las segundas en la presente 
circular para su general y cumplida observancia.

Por tanto, oida la sección de Agricultura del 
Beal Consejo de Agricultura, Industria y Corner- 
ÇJQ, y con arreglo a aquellos piincipios, se ha 
dignado S. M. disponer lo siguiente;

1 .'^ Cualquier particular podrá plantear un es
tablecimiento de parada con caballos padres o gara
ñones con tal de que obtenga para ello permiso 

del Gefe político que lo concederá previos los trá
mites y con las circunstancias que se expondrán 
mas adelante.

2 ." Tendrán derecho á subsistir todas las para
das que se hallaban establecidas cuando la publi
cación de la Real órden de 13 de Diciembre de 
1847, cualquiera que sea el punto en que se hallen 
situadas, y á pesar de lo que acerca de las dis
tancias á que han de abrirse las nuevas marca 
por punto general el artículo 10. Pero para la 
permanencia de estos establecimientos, habrán de 
solicitar los dueños la patente del Gefe político, 
con arreglo á lo que establece el artículo anterior: 
el Gefe habrá de concedería siempre que los se-, 
mentales reúnan las circunstancias que marcan los 
artículos 3.® y 4.^, y que el servicio se haga con 
arreglo á lo que dispone el reglamento del ramo 
que se manda observar por los artículos 7 y 16.

3 .*^ Los sementales no han de tener, si son 
caballos, menos de cinco años, ni pasar de catorce: 
su alzada no ha de bajar de siete cuartas y dos 
dedos para las yeguadas del Mediodía, ni de siete 
cuartas y cuatro dedos en las del Norte, y siem
pre con las anchuras correspondientes. Los gara^ 
ñones han de tener seis cuartas y media á lo 
menos. Esta alzada no se rebajará sino en virtud 
de motivos especiales para una provincia ó loca
lidad, y cuando oída la Junta de Agricultura de 
la provincia, lo declare la Dirección del ramo.

4? Unos y otros sementales han de estar sa
nos y no tener ningún alifafe ni vicio hereditario 
ni contagioso, así como tampoco ningún defecto 
esencial de conformación. El que estuviere gastado 
por el trabajo, ó con señales de haberle hecho es- 
cesivo, será desechado.

5 .® El Gefe político recibida la solicitud del 
que pretende establecer la parada para asegurarse 
de si en efecto poseen los caballos ó garañones las 
circunstancias requeridas comisionará al delegado 
de la cría caballar, donde le hubiere, y dos indi
viduos de la Junta de Agricultura. Nombrará asi
mismo un veterinario que á vista de la comisión
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procederá al examen y reconocimiento de los se
mentales, estendiendo bajo su. responsabilidad una 
reseña bien especificada de cada uno de ellos, la 
cual firmará aulorizándola asimismo el delegado 
con su V’ B^

6 .° Dicha reseña se enviará al Gefe político, 
el cual, quedando en amplia facultad de cercio
rarse de su exactitud si lo tuviere por conveniente, 
concederá ó negará el permiso según proceda. La 
autorización será por escrito y contendrá la reseña 
de cada uno de los sementales. Se insertarán á la 
letra en el Boletín o^cíal de la provincia una por 
una inmediatamente que se concedan. De la de
cisión del Gefe político habrá siempre recurso al 
Gobierno.

7 .*^ Se expresará tambien en la patente, y se 
anunciará al público que el servicio se dará en 
estas paradas con arreglo á lo que prescriban los 
reglamentos que rigen en las del Estado.

8 .® No se podrá establecer parada con garañón, 
como no tenga á lo menos dos caballos padres. 
Las que consten de seis ó mas de estos con las 
cualidades requeridas ademas del estipendio que 
cobren de los ganaderos, recibirán del Gobierno 
una recompensa proporcionada á la estension de 
sus servicios.

9 .° El dueño de la yegua podrá entre los ca
ballos del depósito, ora sea del Estado, cuando la 
monta no sea gratis, ora de particular, elegir el 
que tenga por conveniente.

10 . No se permitirán paradas dentro de las 
capitales y poblaciones grandes; pero sí á sus in
mediaciones; ni que se aglomeren varias en un 
punto, á menos que lo exija la cantidad del ga
nado yeguar. Fuera de este caso se establecerán á 
cuatro ó cinco leguas unas de otras.

11 . Para cumplir con el artículo anterior, en 
cuanto al establecimiento de nuevas paradas, el 
Gefe político oyendo á la Junta de Agricultura, 
determinará la situación que deban tener, aten
diendo á la cualidad del servicio que ofrezcan, á 
las necesidades de la localidad, á la exactitud que 
hayan acreditado en el cumplimiento del art. 19, 
y en caso de igualdad en estas circunstancias, á 
la antigüedad de las solicitudes.

1 â. El Gefe politico dirigirá traslado de la 
patente al delegado de la provincia, y elevará otra 
á la Dirección general de Agricultura, Industria y 
Comercio.

13. El Gefe politico velará sobre la observan
cia de cuanto queda prevenido, y lo mismo el 
delegado, donde le hubiere, reclamando este de 
la autoridad de aquel cuanto creyere necesario. Se 
girarán visitas á los depósitos y casas de paradas, 
las cuales tendrán tambien un visitador, residente 
en el pueblo en donde se hallen establecidas ó en 
el mas inmediato. Este visitador será de nombra
miento del Gefe político á propuesta de la Junta 
de Agricultura.

14. Los gastos de reconocimiento y demas que 
se originen serán de cuenta del interesado. Cuando 
traigan los sementales á la capital de la provincia

solo devengará derechos por el reconocimiento el 
veterinario. Cuando por no presentarlos en esta 
háyan de ser reconocidos en otro pueblo, concur
rirán á verificarlo el delegado y el veterinario: el 
primero percibirá por derechos la mitad de los que 
al veterinario corresponden, y ambos tendrán dietas 
ademas. La tarifa será la siguiente: 60 rs. por el 
reconocimiento y certificación de un semental; 90 
por el de dos; 100 por el de tres, y 1^0 por el 
de cuatro en adelante. Las dietas de viaje serán 
para cada uno, un duro diario. ’

15. El delegado en caso de no verificar por sí 
estos reconocimientos, propondrá persona que los 
ejecute. El Gefe político, oido el informe de la 
Junta de Agricultura, elevará la propuesta -á la 
Dirección del ramo para su aprobación: obtenida 
esta, el sustituto tendrá todas las atribuciones y 
derechos que sobre este punto corresponden al 
delegado.

16. Se declara expresamente que el reglamento 
para los depósitos de caballos padres del Estado 
aprobado por S. M. en 6 de Mayo de 1848 é 
inserto en el Boletín oficial de este Ministerio’de 
11 de Mayo del mismo año (núm. 19), ha de 
regir en todas las paradas públicas, ora sean de 
aquel, ora de particulares, ya establecidas antes 
de su publicación, ya en las que se organizaren 
de nuevo.

17. En cuanto á los depósitos del Estado se 
previene.
^1° El servicio será gratuito por el presente 

ano de 1849 y el próximo de 1850.
2. Mientras fuere gratuito, la elección del se- 

mental que convenga á la yegua será del delegado, 
teniendo en cuenta las cualidades respectivas del 
uno y de la otra.

El dueño de esta tendrá derecho á que se 
reitere la cubrición, pero no en el mismo dia Por 
ningún título ni pretexto, y bajo la mas estrecha 
responsabilidad por parte del delegado, se consen
tira que lo sea mas de tres veces, y esto en raros 
casos, durante toda la temporada.

4. ® Atendiendo á que no hay en los depósitos 
del Estado suficiente número de caballos padres 
para todas las yeguas que se presentan, los dele
gados elegirán de entre ellas las que por su alzada 
y sanidad merezcan preferencia basta completar el 
numero de ^5 que cada caballo puede servir.

5. ^ Se llevará un registro exacto de las ye
guas que se apliquen á cada caballo, con expre
sión del nombre del dueño, su vecindad y demas 
circunstancias para hacer constar la legalidad de 
la cria.

6. 0 Al efecto se han remitido á los delegados 
de los depósitos los correspondientes modelos” im
presos, de suerte que no haya mas que llenar sus 
casillas. Por cada yegua se llenarán 1res modelos 
el primero para el libro registro del depósito; el 
segundo, que se pasará al Gefe’político, le elevará 
este á la Dirección de Agricultura; el tercero se 
entregara al dueño de la yegua ó al que la haya 
presentado en el depósito.
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1P Con este documento acreditará en lodo 
tiempo el dueño la procedencia de la cría, y podrá 
optar á los premios y exenciones que las leyes ó el 
Gobierno respectivamente señalaren á este ramo, y 
que se han de adjudicar preferentemente á los 
productos de los depósitos del Estado, asi como la 
acogida en las dehesas de potros y yeguas que se 
establecerán. Tambien servirá el certificado para 
darles mayor estimación en su venta.

8. ° Si el ganadero vendiere la yegua preñada 
y el comprador quisiere gozar de dichos bene
ficios, cuidará de exigirle la entrega de este docu
mentó y dará aviso de la adquisición al delegado del 
depósito.

9. ° El dueño de la yegua dará cuenta al dele
gado del nacimiento del potro dentro de los 15 
días de haberse verificado, enviándole su reseña, 
que el delegado podrá comprobar, llevándose con 
ella otros modelos que al efecto se le enviarán 
oportunamente.

10. Considerando que á pesar de los esfuerzos 
hechos por el Gobierno en este año para reponer 
la dotación de los depósitos de los caballos padres 
y establecer otros nuevos no han permitido los es
casos recursos del ramo la adquisición de todos 
los sementales que reclaman las necesidades del 
ganado yeguar, es la voluntad de S. M. que se 
invite á los que tengan caballos padres con todas 
las cualidades convenientes para la mejora de la 
especie, y quieran dedicarlos á este servicio, á que 
los presenten á los Geles políticos. Estos, oidas las 
Juntas de Agricultura, permitirán que le ejerzan 
en los depósitos del Estado gratis para el amo de 
la yegua, y con abono de dos duros por cada una 
que cubran, al dueño del caballo, al cual se en
tregarán en el acto por el delegado o la persona 
que al efecto comisione el Gefe político, y á quien 
serán inmediatamente reintegrados por el Gobierno. 
Este servicio se hará con los mismos registros, do
cumentos y prerogativas que el de los caballos del 
Estado; pero advirtiendo que se ha de dar precisa
mente en los depósitos del Estado. En ellos no se 
permite el uso del garañón.

11. Los que poseen caballos padres de su pro
piedad para el servicio de sus yeguas, si quisieren 
gozar de los beneficios que se aseguran por el 
art. 7.0 podrán conseguirlo sin mas que hacer re
gistrar aquellos ante la comisión consultiva, obte
niendo certificación y conformándose con' dar y 
recibir de la delegación los avisos y documentos de 
que hablan los artículos 5.® al 9.®

12. S. M. confia en que los Gefes políticos, 
las Juntas de Agricultura y los delegados, que tan 
interesantes servicios se hallan prestando al ramo, 
y cuyas son en su mayor parte estas indicaciones, 
contribuirán con la mayor actividad á persuadir á 
los particulares cuanto interesa al crédito de sus 
ganaderías, ya el darlas á conocer de esta manera 
auténtica, ya facilitar sus sementales para el me
joramiento de la raza, poniendose en el caso de 
optar á los beneficios que se les están dispensando, 
y que se halla decidida á procurarles la Reina, asi 

por medio de su Gobierno, como solicitando la 
cooperación de las Córtes.

18. Los delegados del ramo de la cria caballar 
en las provincias en que hubiere depósitos del 
Gobierno no podrán tener paradas particulares de 
su propiedad. La menor contravención sobre este 
punto se entenderá como renuncia, suspendiéndole 
inmediatamente, y dando cuenta el Geíe político. 
Desde el año próximo de 1850 el cargo de dele
gado, aun cuando no haya depósito, será incom
patible con la propiedad de parada particular re
tribuida. Los que en este las tengan no podrán 
ejercer^ las visitas y reconocimientos prevenidos en 
los artículos anteriores.

19. Los delegados y encargados de los depósi
tos cuidarán, bajo su mas estrecha responsabilidad, 
de que se llenen y custodien culdadosamente los 
registros que quedan mencionados. En las paradas 
particulares será un servicio digno de la conside
ración del Gobierno, y que dará preferencia para 
su continuación en igualdad de circunstancias, el 
llevar registros análogos, con arreglo á las instruc
ciones que reciban del delegado, el cual recojerá 
un ejemplar de cada hoja del registro referido y 
le remitirá á la Dirección de Agricultura.

2ü. Guando el servicio se dé en las paradas 
particulares por sementales no aprobados, se cer
rarán aquellas por el Gefe político, y el dueño 
incurrirá en la multa de cinco á quince duros.

21. Si en una parada se encontrare que los 
sementales que dan el servicio, no solo son diferen
tes de los aprobados para ella, sino que no tienen 
las cualidades requeridas, ademas de cerrarse la 
parada, incurrirá el dueño en la pena de /alta 
grape designada en el art. 470 del Código penal.

22. Se declaran vigentes todas y cada una de 
estas disposiciones que no sean esencialmente tran
sitorias ó de término fijo, en tanto que expresa
mente no se revoquen. Los Gefes políticos cuida
rán de su inserción en el Boletín oficial de la pro
vincia en cuanto las reciban, y al principio de la 
temporada en cada año, piwiiendo redamaría el 
delegado, donde le hubiese. Un ejemplar de las 
mismas y el Pteglamento citado estará de mani
fiesto y á disposición de los dueños de las yeguas 
en toda parada sea del Estado, sea particular.

Se encarga finalmente al celo de los delegados 
y de las Juntas de Agricultura que reclamen con
tra la menor omisión, y al de los Gefes político.s 
que la repriman y corrijan instantáneamente con 
severidad en obsequio del servido y bien de los 
particulares.

De Real órden lo digo á V. S. para su pun
tual cumplimiento, que procurará con particular 
esmero. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
13 de Abril de 1849. —Bravo Murillo,

L en cumplimiento de lo gue prescribe el ar
ticulo 22 de la preinserta Beal órden he acordado 
publicaría por medio del Boletín ofcial. Valladolid 
16 de Diciembre de ÍSS^.= EI G. B, Anselmo 
Merino,
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Piíám. 254.

Gobierno de la provincia de f^aUadohd.

En cumplimiiento de lo que dispone el articulo 
14 de la Real orden de 13 de Abril de 1849, sal
drán de esta Capital el sustituto del Señor Delegado 
de la cria Caballar D. Miguel Iscar y el Veterinario 
que se nombre el dia 12 de Enero próximo á 
practicar los reconocimientos de los sementales que 
han de servir en las paradas que se establezcan en 
el año próximo de 1853.

He resuello publicarlo en el Boletín oficial para 
conocimiento de las personas á quienes pueda in
teresar, y á fin de que teniéndolo asi entendido 
los Alcaldes de la provincia, presten á dichos Co
misionados los auxilios convenientes para el mejor 
desempeño de su encargo y para que los particu
lares que deseen plantear aquellos establecimientos 
soliciten la oportuna licencia de este Gobierno en 
los dias que median desde la fecha de hoy hasta 
el 10 de Enero próximo de 1853.

En las solicitudes deberán expresar: 1.° el punto 
donde quieren fijar la parada: 2.° el en que han 
dé ser reconocidos los sementales; y 3.*^ el número 
de caballos padres y garañones con que al efecto 
y con los requisitos legales cuenten; pero con el 
bien entendido que las solicitudes que no contengan 
las antedichas circunstancias quedarán sin curso.

Para evitar perjudiciales inteligencias se advierte 
que por dotación mínima de cada parada se en
tienden dos caballos padres y un garañón, sin per
juicio del aumento que los dueños quieran hacer, 
siempre que los sementales llenen las condiciones 
de reglamento. Valladolid 16 de Diciembre de 
1852. = El.G. 1, Anselmo Merino.

WW/VWW& ’M/tKJ^iyWtfW  ̂ItltJt IW  ̂lUU  ̂/ VUWt/l /1 ZWt IW^ fWt f^fít!  ̂Zt/Vt/W% ^WI^

ANUNCIOS OFICIALES,

Gobierno de la provincia de Salamanca.

Habiendo considerado excesiva la cantidad de diez y 
ocho maravedís en que se licitó la impresión de cada egem- 
plar del Boletín oficial de esta provincia correspondiente 
al año de 1853, lo hice asi presente al Exemo. Señor 
Ministro de la Gobernación del Reino, quien en su virtud 
me ha dirigido con fecha 10 del actual la siguiente co
municación.

„En vista de lo expuesto por V, S. con fecha 8 de 
Noviembre próximo pasado, se ha servido S. M. dejar sin 
efecto la subasta celebrada para la impresión del Bolelin 
oficial de esa provincia en 1853, y mandar se celebre de 
nuevo, anunciándose por V. S. con solo diez dias de an
terioridad, en atención á que la premura del tiempo no 
permite fijar mas largo plazo. De Real órden lo digo á 
V. S, para su inteligencia y cumplmiento.^^

En consecuencia de la preinserta Real disposición se 
procederá á la subasta de la impresión del Bolelin oficial 

de esta provincia para el año próximo de 185.3, en el edi
ficio de este Gobierno el dia 28 del presente mes y hora 
de las tres de la tarde, con las solemnidades acostumbra
das; V á esteefecto hago saber; que las personas que deseen 
¡nleresarse en dicha subasta tienen que depositar, en los 
dias que median hasta el que va prefijado para la misma, 
sus proposiciones en pliego cerrado en el buzón que á 
este fin estará preparado en la Secretaría, arreglándolas 
en un lodo á las bases detalladas en la Real órden de 3 
de Setiembre de 1846; en la inteligencia de que la obli
gación de imprimir en dicho periódico oficial los repar
timientos de las contribuciones se halla derogada por Real 
órden comunicada á este Gobierno de provincia en 27 de 
Octubre último, y de que á los pliegos de proposiciones 
que redactados én la forma establecida y consignada en el 
de condiciones que se halla de manifiesto en este Gobierno 
de provincia, ha de acompañar el certificado expedido por 
la caja general de depósitos que acredite estar hecho el 
de ocho mil reales, determinado por Real órden de 9 de 
Setiembre de 1849. Salamanca 19 de Diciembre de 1852. 
"Fernando Zappino.

.Alcaldía consiiiucional de Bdedina del Campo.

Terminada la rectificación del padrón que comprende 
la riqueza de esta villa y su termino jurisdiccional, sobre 
la que ha de gravitar el cupo á la misma por Contribución 
territorial en el año próximo de 1853, ha dispuesto este 
Ayuntamiento esté aquel de manifiesto por término de 
ocho dias en sus Salas (mnsislorlales, contados desde la in
serción de este anuncio en el Bolelin oficial de la provin
cia á fin de que los contribuyentes en él comprendidos 
puedan hacer cuantas reclamaciones crean convenirles. 
Medina del Campo 15 de Diciembre de 1852.~E1 Al
calde, Felipe Saez Perrino.

Con el propio objeto y en igual término invitan los 
Ayuntamientos de los pueblos siguientes:

Barcial de la Loma.
Bocos.
Castromembibre.
Campaspero.
Canalejas de Peñafiel.
Castroponce. 
Corrales. 
Curiel. 
Hornillos.
La Mudarra. 
Montemayor.
Olmos de Esgueva.
Padilla de Duero.
Piñel de arriba.
San Llorente.
Valdestillas.
Velascálvaro.
Vega de Rioponce.
Villanueva de la Condesa.
Villaverde y sus agregados

Carrloncillo.
Dueñas de Medina.
Romaguilardo.

Valladolid: Ítuprenta dé Don Manuel Aparicio frente de la Catedral, num. 9.
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